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l De acuerdo a información preliminar del INE, los gastos de campaña ascendieron a 103 millones 144 mil 222 
pesos hasta el 29 de mayo, pero aún faltan informes de gastos por presentar.

l En las campañas por la gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, se gastaron casi 81 millones de 
pesos; los 21 candidatos a senadurías y diputaciones federales ejercieron más de 22 millones.

l También se verificaron múltiples hechos de violencia: más de un decena de ataques armados y por lo menos 
cuatro asesinatos con probable motivación política.
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Davo Valdés de la Campa  / P5    Enrique Guadarrama López  / P5

Jorge León Schiaffino Pérez  / P12    Manuel P Gómez Vázquez  / P13

O Las autoridades de salud en Morelos advirtieron que continuarán las altas temperaturas que ya también se resienten en localidades 
que eran más “frescas” como Cuernavaca; ya se han reportado 25 casos de golpes de calor y siete incidencias graves de deshidratación, 
principalmente en Xoxocotla, Jojutla, Puente de Ixtla y Tlaltizapán. Y en julio empezará la canícula. / CLARA VIVIANA MEZA Y REDACCIÓN / 
P6 / Foto: Victoria Razo / cuartoscuro.com
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l Sin cargo o responsabilidad oficial 
en el Instituto de la Educación Básica 
de Morelos, Vicente Hernández 
Sánchez presume un salario de 166 
mil 19 pesos con sesenta centavos; su 
principal función es acompañar al 
director, Eliacín Salgado de la Paz.

l Además de que el Instituto Nacional 
Electoral dio de baja del padrón 
electoral a 204 personas en 
Atlatlahucan acusadas de alterar el 
Registro Federal de Electores mediante 
un falso cambio de domicilio, la 
Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales ya inició la investigación 
para que se apliquen las sanciones 
correspondientes.

l La organización civil “Mujer nunca 
permitas”, informó que ha detectado 
varios casos de violencia política en 
razón de género en el estado, aunque 
por temor a represalias, y a petición de 
las posibles víctimas, la atención solo 
ha sido telefónica.
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Obra plástica de 
Ángel Bobadilla

De esos turistas ya no queremos

EDITORIAL

Ayer el Instituto Nacional Electoral in-
formó que se habían detectado en At-
latlahucan 204 casos de personas que 

mintieron en su dirección al realizar un cambio 
de domicilio para contar con una Credencial 
para Votar de esa demarcación. Como estable-
cen sus procedimientos, el INE los dio de baja 
del padrón y notificó al IMPEPAC, además se 
dio parte a la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales para que iniciara una investigación 
que permita aplicar las sanciones correspon-
dientes, si fuera el caso.

Aunque solo se puede inferir que la inten-
ción de esas 204 personas era participar en las 
elecciones a favor de algún candidato, nunca 
lo sabremos a ciencia cierta pues, gracias a los 
mecanismos de depuración de las Listas Nomi-
nales, el INE pudo interceptar el caso antes de 
que el voto pudiera concretarse.

A esto se le conoce coloquialmente como “tu-
rismo electoral” y ya está configurado como 
un delito pues se altera dolosamente una de 
las joyas de la corona de la democracia mexi-
cana como lo es el padrón electoral del que se 
derivan las Listas Nominales de Electores, que 
veremos en vivo y a todo color el próximo do-
mingo, cuando los funcionarios de casilla nos 
busquen en ellas para corroborar que gozamos 

de nuestros derechos civiles y que podemos 
emitir nuestro voto.

Otra de las joyas de la corona es la Credencial 
para Votar, en la que México ha gastado muchí-
simo dinero en blindarla contra las falsificacio-
nes o alteraciones y en las se siguen gastando 
carretadas de pesos para ponerla a disposición 
de los mexicanos de manera gratuita de una for-
ma casi permanente pues solo se dejan de fabri-
car cuando se acercan los procesos electorales.

Mantener actualizado el Padrón Electoral y 
sus Listas Nominales y brindar la oportunidad 
a la ciudadanía de contar con una identifica-
ción universalmente aceptada precisamente 
por la seguridad que tiene detrás, son algu-
nas de las razones por las que, injustamente, 
se habla de lo caro que le resulta a México su 
democracia. Pero ese es dinero bien invertido 
que, además le brinda a la nación un servicio 
que no se limita al tema electoral.

El padrón electoral y la Credencial para Vo-
tar, su seguridad y confianza, son logros del 
pueblo de México, que le arrebató al gobierno 
federal, la conformación de la lista de los mexi-
canos y mexicanas habilitados para nombrarlo. 
Esta es una cosa que hay que valorar, sobre 
todo en estos tiempos.

Desde luego que el turismo electoral no fue 
inventado ayer y por eso hay mecanismos ya 
establecidos y automatizados para detectar 
migraciones sospechosas en tiempos electo-
rales, de la misma forma en que, para preve-
nir otras viejas trampas, se diseñaron boletas 
electorales a prueba de falsificaciones; se uti-
liza una tinta y hasta crayones especiales y se 
capacita a auténticos ejércitos para que, entre 
todos esos elementos, nos den seguridad y la 
certeza de que nuestro voto vale y será respe-
tado. Confianza que es uno de los principales 
alicientes para que salgamos a votar este fin 
de semana.

En el caso de Atlatlahucan, esos 204 regis-
tros anulados representan tan solo alrededor 
del uno por ciento de los electores potenciales 
del municipio y, aunque hubieran pesado local-
mente, es una anécdota frente a otros casos en 
los que, no hace mucho, se han involucrado 
miles de movimientos que se lograron detener 
a tiempo. Como se ve, hay mucha gente que aún 
está muy mal informada y confía todavía en las 
trampas de la vieja escuela.

Ojalá esos “votantes” de Atlatlahucan ha-
yan disfrutado su estancia en nuestro estado, 
pero el electoral, es un turismo que aquí ya no 
queremos.
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Detectan 
casos de 
violencia 
política 
contra 
mujeres 
HUGO BARBERI RICO 

Al menos seis casos han sido 
identificados en Morelos como 
“violencia política en razón de gé-
nero” de aspirantes a un cargo de 
elección popular cuyos contrin-
cantes son ligados a grupos de la 
delincuencia organizada, estimó 
Patricia Gutiérrez Salinas, repre-
sentante de la organización civil 
“Mujer nunca permitas”.

A petición de las propias posi-
bles víctimas, todos los casos han 
sido atendidos únicamente con 
asesoría y el acompañamiento so-
lo ha sido telefónico, canalizando 
a las personas con el problema a 
las instancias correspondientes 
para que procedan jurídicamen-
te, señaló.

Patricia Gutiérrez, fue precisa: 
se trata de candidatas a puestos 
de elección popular en distin-
tos puntos del estado, quienes 
recurrieron al organismo, pero 
también pidieron el anonimato 
por obvias razones, “se les da el 
seguimiento, sobre qué hacer, a 
quién buscar, todo vía llamada 
telefónica, por el miedo que te-
nemos las mujeres y a ellas las 
comprendemos totalmente, so-
mos empáticas con ellas en ese 

sentido y respetamos esa parte y 
por supuesto que no están solas y 
nosotros les brindamos el acom-
pañamiento”, dijo.

“Es un tema que no se ha vi-
sibilizado por respeto a la confi-
dencialidad de las mujeres que 
han pedido el apoyo, obviamen-
te nosotras como asociación ci-
vil respetamos la dignidad de la 
persona, sin embargo, también 
hemos recibido llamadas anóni-
mas, porque son candidatas que 
están contendiendo contra hom-
bres y mujeres, como dicen ellas, 
con poder; solo quieren saber el 
camino, que las guiemos, incluso 
han rechazado encuentros per-
sonales… pero sí vía telefónica”, 
declaró.

Dio a conocer que las mismas 
personas que han denunciado la 
violencia política en razón de gé-
nero, han propuesto comprar un 
teléfono más, para no perder la 
comunicación y lograr asegurar-
se mejor, “ahí vemos el temor, su 
miedo”, comentó la representan-
te de la organización civil.

Proporcionó el número del or-
ganismo -7772427872- en el que 
se podrá brindar asesoría jurídica 
y psicológica a todas las mujeres 
que sufren cualquier tipo de vio-
lencia.

Balean negocio de 
tatuajes en el centro
de Cuernavaca
ANGÉLICA ESTRADA

Saldo blanco reportó la Se-
cretaría de Auxilio y Protección 
Ciudadana de Cuernavaca (Se-
prac), luego del ataque ocurrido 
en un negocio ubicado en pleno 
centro de Cuernavaca.

Alicia Vázquez Luna, titular 
de la corporación aseguró que 
no se registraron personas lesio-
nadas, pero tampoco detenidos, 
tras la agresión a tiros en la fa-

chada de un establecimiento de 
tatuajes.

“Efectivamente, esta mañana 
se registró un disturbio en un ne-
gocio ubicado en la calle Rayón, 
del centro de Cuernavaca; ele-
mentos de nuestra corporación 
brindaron el apoyo, reportando 
disparos de arma de fuego con-
tra una de las puertas del local. 
Afortunadamente no se repor-
taron personas lesionadas y ya 
se colabora con la fiscalía para 
entregar todos los elementos 

encontrados en la escena, a fin 
de que se inicien las investiga-
ciones”, explicó la jefa policiaca.

Los dueños del negocio con 
razón social “Macho Machink”, 
refirieron no haber sido víctimas 
de amenazas, por lo que Alicia 
Vázquez Luna los conminó a 
presentar la denuncia corres-
pondiente.

Los hechos ocurrieron la ma-
drugada del miércoles, a escasos 
metros del palacio de gobierno, 
sede del poder Ejecutivo.

SE HACE CAMINO AL ANDAR  • MIGUEL ÁNGEL
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PALOMA ESTRADA MUÑOZ Y 
JULIANA GARCÍA QUINTANILLA 

Los trabajos de las Comisiones Unidas del Congreso del 
Estado con el Pueblo Indígena de Alpuyeca se reanu-
daron para avanzar en la definición de tareas y fechas 

para llevar a cabo la Consulta Indígena y la conclusión del 
Dictamen para la creación del municipio indígena, atendiendo 
la resolución dictada por la Jueza federal del Quinto de Dis-
trito en el Estado de Morelos quien concedió la suspensión 
definitiva en el Amparo interpuesto por el Consejo Promotor 
de la Iniciativa Legislativa para la Creación del Municipio 
Indígena de Alpuyeca.

En esta sesión de trabajo llevada a cabo el 23 de mayo de 2024 se 
logró avanzar en el Protocolo sobre la definición de las fechas para 
la realización de la Consulta, luego de una amplia participación de 
las y los asesores de las Comisiones Unidas y las representaciones 
de las instituciones que garantizan la certeza jurídica de éste meca-
nismo, como son el Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas, 
la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas dependiente 
de la Secretaría de Gobernación, el Instituto Morelense de Proce-
sos Electorales y Participación Ciudadana, la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, el Ins-
tituto para las Mujeres de Morelos, la Secretaría para 
el Desarrollo Social del Gobierno del Estado, así como 
la organización asesora que acompaña al pueblo de 
Alpuyeca en éste proceso, la Comisión Independiente 
de Derechos Humanos de Morelos.

El calendario aprobado implica que se tenga la ver-
sión final del Protocolo el día 13 de junio para que se 
firme el 21 de junio y la fase informativa se realice en 
dos periodos del 29 y 30 de junio y el 6 y 7 de julio, 
siendo la fase deliberativa el 8 y 9 de julio, para que la 
publicación de la Convocatoria de la Consulta se haga 
el 10 de julio y la Consulta se lleve a cabo el 13 y 14 de 
julio. La elaboración del informe final se realizará el 
14 de julio y la publicación de resultados se realizará 
del 15 al 17 de julio de 2024.

Así se acordó y firmó en la minuta, misma que se 
hará del conocimiento del Juzgado Quinto para dar 

cumplimiento a la resolución judicial y a las y los Diputados de 
la Legislatura.

Cabe destacar que en la sesión se realizaron importantes contri-
buciones al análisis sobre la trascendencia de los derechos indíge-
nas, tal como lo señalaron las diferentes instituciones presentes y 
se establece claramente en los considerandos del Amparo concedi-
do que señala la determinación: “La medida cautelar se otorga en 
apariencia del buen derecho y a efecto de proteger el peligro de la 
demora; esto es así, debido a que en el caso concreto, se debe tener 
en cuenta lo que se pretende paralizar por parte de la responsable 
es la creación de un municipio de comunidad indígena, para lo 
cual es importante destacar el objeto que tiene sus creaciones, 
que es avanzar en la descentralización política y administrativa de 
una comunidad, con la finalidad de profundizar la participación 
democrática de la ciudadanía en la gestión de cualquier gobierno.

En principal medida debe atenderse a que el municipio que se 
pretende constituir es por parte de una comunidad indígena que 
se rige por sus propios usos y costumbres.

El Sistema de descentralización, tiene principios orientado-
res, entre los cuales encontramos la mejora de servicios estatales 

tendentes a acercar la gestión del Estado a todos los habitantes, 
la participación ciudadana, la efectividad y la representación pro-
porcional integral, entre otros.

Asimismo, con la creación de municipios se evitará que los cen-
tros de población que lo soliciten quebranten su unidad social, 
cultural o geográfica y se reduzca.

En las descripciones etnográficas, los municipios indígenas son 
aquellos municipios cuya población se considera indígena, que 
despliegan emblemas identitarios “tradicionales” y cuya autoridad 
local es representada como un “gobierno indígena tradicional”.

Además, no debe perderse de vista que, en los municipios con 
población mayoritariamente indígena, se tiene como objetivo el 
reconocimiento del derecho de los pueblos y comunidades indí-
genas para elegir a sus autoridades tradicionales y municipales, 
de acuerdo a sus usos y costumbres, otorgar validez jurídica a sus 
instituciones y prácticas…”

Por todo lo anterior es que se concedió la suspensión definitiva 
para los siguientes efectos: “Se continúe con los trabajos de la 
consulta indígena sobre la creación del Municipio Indígena de 

Alpuyeca, Morelos”.

Saludamos los avances en este proceso hasta su cul-
minación, como lo decidió la asamblea del pueblo de 
Alpuyeca al elegir al Consejo Promotor de la Iniciativa 
Legislativa para la Creación del Municipio Indígena de 
Alpuyeca misma que presentó el Congreso del Estado 
en diciembre de 2019, por lo que llamamos a todas las 
autoridades a garantizar que estos derechos de los 
pueblos indígenas se respeten.

A casi 5 años de haber presentado esta iniciativa, el 
Consejo Promotor de la Iniciativa Legislativa para la 
Creación del Municipio Indígena de Alpuyeca ha dado 
amplias muestras de actuar con legalidad, organiza-
ción colectiva, movilización social y fundamentación 
jurídica acorde con el máximo avance en materia de 
derechos indígenas, por lo que hay la certeza de que 
se logrará alcanzar el objetivo de ser el Municipio In-
dígena de Alpuyeca, el lugar más hermoso de todo 
el Universo.

ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ*

Cuando hacemos referencia al personal de salud, inmedia-
tamente viene a la mente la bata blanca del médico quien 
otorga su conocimiento en salud para beneficiar a otros. 

El día de hoy, esta columna la dedico a los profesionales de la En-
fermería quienes en el minuto a minuto atienden directamente a 
los enfermos, brindan cuidados holísticos a las personas, familia o 
comunidad, son parte fundamental del sistema de salud en el país.

La palabra Enfermería viene del latín “infirmus”, que es un tér-
mino que tiene relación con la debilidad y la enfermedad, por ello se 
considera la Enfermería como la profesión cuya esencia es otorgar 
cuidados a los enfermos. 

Las y los Enfermeros, quienes cuentan con las competencias 
profesionales para otorgar cuidados directos de los pacientes en los 
tres niveles de atención y en la comunidad. Aplican sus conocimien-
tos en un entorno de salud o enfermedad, desde el inicio y hasta 
el final de la vida. Promueven estilos de vida saludables, realizan 
actividades de prevención de enfermedades, restablecimiento de 
la salud, autocuidado, rehabilitación e integración de las personas 
enfermas a su núcleo social.

La Enfermería es parte de las ciencias de la salud y se dedica 
al cuidado tanto unitario de persona a persona como de grupos o 
familias. Actualmente en México se reconoce la profesionalización 
en Enfermería y cada una de sus especialidades. 

Previamente se pensaba que solamente seguían indicaciones mé-
dicas, sin embargo, gracias a su gran capacidad las y los Enfermeros 

se han posicionado de tal manera que hoy en día asumen cargos y 
responsabilidades desde el ámbito clínico hasta la alta dirección, 
se desenvuelven en diversos ejes de competencia en campos como 
la investigación, educación, administración y la práctica clínica. 
Cuentan con diversas especialidades como: Pediatría, Cuidados 
Intensivos, Quirúrgica, Geriatría, Medicina de Familia, Nefrología, 
Oncología, Salud Pública, Salud Mental, Gestión y Educación. 

Es decir, hoy el personal de Enfermería está más preparado que 
nunca para los retos venideros, pero siguen siendo los mismos 
ángeles desde el principio. 

Fue desde 1820 que nació Florence Nightingale, un 12 de mayo, 
quien fuese una matemática que sentase las bases de Enfermería 
con su publicación “Notas de Enfermería”, ella asienta sus cono-
cimientos en epidemiología y estadística y consolida las bases de 
sanidad y Enfermería. 

Esto quiere decir que, a 200 años nos encontramos con personas 
de una noble profesión que han lidiado batallas incansables para su 
reconocimiento y lograr lo que hoy se hace tan sencillo de entender; 
no cualquiera acepta el reto del cuidado de otro, no cualquiera está 
dispuesto a desvelos y responsabilidad por ayudar, no cualquiera 
es un ángel de la salud.  

En un día típico, una Enfermera realiza intervenciones asis-
tenciales como toma de signos vitales, administración de medica-
mentos, medidas de seguridad e higiene, manejo de dispositivos 
invasivos, tales como: sondas, drenajes, catéteres, etc., instala y 
brinda mantenimiento a los dispositivos para terapia intravenosa, 
efectúa curaciones a heridas agudas o crónicas, maneja equipo 
biomédico, acompaña y brinda educación a pacientes y familiares, 

prescribe cuidados, prepara planes de intervención, realiza el cui-
dado enfermero de alta complejidad, actividades administrativas, 
entre muchas otras.

A lo largo de la vida todos alguna vez tuvimos el privilegio de ver 
una gran sonrisa y/o el estrés en la mano que se vive día a día en un 
hospital. Es probable que hayamos llevado o un hijo para una vacu-
na y observamos su labor, o en el ocaso de la vida también presentes 
se encuentran estos ángeles de la salud, que con sueño, cansancio 
o sonrisa están listos para ayudarnos a prevenir enfermedades, 
educarnos o ayudarnos a restablecer la salud. 

Estoy segura de que, si alguna vez tuvimos cerca estos bellos 
seres humanos, no podremos negar que las y los Enfermeros son 
una verdadera fortaleza del sistema de salud y que contamos con 
ellas y ellos antes, hoy y después, nuestros ángeles de la salud. 

Aprovecho el espacio para agradecer el trabajo diario de las más 
de 1600 Enfermeras y Enfermeros que laboran en IMSS Morelos. 
¡Es un orgullo contar con ustedes!

*TOOAD Morelos

LUCHA SOCIAL Y JURÍDICA DEL PUEBLO DE 
ALPUYECA ANTE EL LEGISLATIVO

s Foto: Cortesía.

s Foto: IMSS / cuartoscuro.com.

Reconocimiento a los ángeles de la salud
(En el marco del día 12 de mayo)

SALUD PARA TODOS
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Poesías: el tributo

DAVO VALDÉS DE LA CAMPA

ace unos meses fui a un bar para celebrar el cum-
pleaños de un amigo. Era un lugar al que nunca 
había ido, sin embargo, al entrar, sentí que viajaba 

en el tiempo y visitaba un sitio conocido. En un esce-
nario, frente a las mesas, una banda tocaba las mismas 
canciones de siempre: “La chispa adecuada”, “La célula 
que explota”, “Música ligera”, “Beber de tu sangre”. Eran 
las canciones que tocaban cualquier banda de covers en 
cualquier bar de mi adolescencia y sobre decir que mu-
chas de esas canciones, de hecho, le pertenecían a la ge-
neración que me antecedió. Yo hubiera pensado que en 
pleno siglo XXI, las bandas tocarían otras canciones. Es 
como si no existiera música nueva –al menos en cuanto 
a rock se refiere–.

Walter Benjamin en su texto “La tarea del traductor” 
dice que: 

Las traducciones que son algo más que comunicaciones 
surgen cuando una obra sobrevive y alcanza la época de 
su fama. Por consiguiente, las traducciones no son las que 
prestan un servicio a la obra, como pretenden los malos 
traductores, sino que más bien deben a la obra su exis-

tencia. La vida del original alcanza en ellas su expansión 
póstuma más vasta y siempre renovada.

Si pensamos que cada cover puede convertirse en una 
traducción de la original, la expansión póstuma y renova-
da de las obras trasciende en el tiempo. Así, las obras se 
vuelven clásicos, nos diría Benjamin. Toda esta reflexión 
en torno a los covers me hizo pensar en las bandas tributo. 
Agrupaciones musicales que dedican su vida a homena-
jear a los clásicos. Esto es sin duda, uno de los gestos 
máximos de admiración que un seguidor pueda hacerle 
a su banda preferida pero también es la razón por la que 
las mismas canciones siguen sonando en cada bar. 

¿Qué cover haría yo, sin lugar de música homenajeara 
desde la poesía? Esa fue la pregunta que detonó la crea-
ción de poesías: el tributo, un evento que tuvo su primera 
edición el pasado mes de abril en la Fiesta del Libro y la 
Rosa, que organizó el CRIM-UNAM, en la sede de Cuer-
navaca, en el que amablemente me invitaron a proponer 
alguna actividad. Se me ocurrió proponer esta dinámica 
con el objetivo de fomentar la lectura de poemas pero 
desde una perspectiva sencilla. 

Poesías: el tributo es una actividad itinerante, que 
siguiendo el modelo de los covers de música y bandas 
tributo, busca fomentar y compartir el lenguaje poéti-

co a diversos públicos. Cada presentación convocará a 
escritorxs, artistxs de diferentes disciplinas, científicxs, 
académicxs, investigadorxs, gestorxs culturales y demás 
agentes que cultivan el gusto por la poesía. La actividad 
consiste en compartir –leer en voz alta– nuestros poe-
mas favoritos, comentarlos, contar las historias que nos 
llevaron a esos textos y lo que significan para nosotros. 

Quienes asistan a escuchar podrán llevarse un fanzine 
en el que se incluyen los poemas leídos, así como obras, 
reflexiones, y textos de lxs participantes.

El próximo miércoles 5 de junio en el Café Día Uno se 
llevará a cabo la versión 1.5 de este evento. Repetirán 
quienes conformaron el primer volumen: la bailarina y 
coreógrafa Beatriz Dávila y la escritora y crítica de cine 
Yoko Ñim y yo. 

Si te gusta la poesía, si te gusta la idea de que te guste 
la poesía, si siempre te ha interesado la poesía y no sabes 
dónde comenzar, si quieres escuchar poemas y preguntar, 
si necesitas recomendaciones, si algo de esto resuena 
en ti, te invito a que nos acompañes en este evento, no 
sólo a escuchar, también invito a quien quiera participar 
leyendo sus poemas favoritos en las siguientes ediciones. 
Si te interesa búscame en Instagram como @davo_valdes 
y mándame un mensajito para contemplarte.

ENRIQUE GUADARRAMA LÓPEZ*

os libros blancos, dentro de la adminis-
tración pública, se identifican con el 
ejercicio de rendición de cuentas. Tam-

bién se conoce como memoria de gestión. Se 
trata de dejar plasmado en blanco y negro los 
resultados -cuantitativos y cualitativos-, de lo 
que fue el trabajo de quien estuvo al frente de 
una institución o una dependencia de gobier-
no. Esta puede ser un órgano constitucional 
autónomo, un organismo descentralizado o 
una instancia de la administración pública. 
Esto implica que comprenda un periodo, 
legal o constitucionalmente determinado. 
Quien entrega los libros blancos puede ser 
designado por el poder legislativo o ser fa-
cultad discrecional del poder ejecutivo. El 
ejercicio de entrega de libros blancos tam-
bién se ha extendido a otras instituciones, 
como las universidades públicas, al término 
de un periodo rectoral.

En cuanto al contenido, en los libros 
blancos es ineludible incluir como apartado 
principal lo relativo a las tareas sustantivas 
de la institución. Normalmente se estable-
cen ejes de acción, en los cuales se detalla 
lo alcanzado y los faltantes, así como el im-
pacto en beneficio de la sociedad y en las 
propuestas para un rediseño de las políticas 
públicas en la materia de su competencia. 
De esa manera, los analistas cuestionan al 
responsable de los libros blancos si “le en-
tró” a los asuntos relevantes, si lo hizo de 
fondo o de mero compromiso o fue omiso o 
evasivo y si fue oportuno en su actuación o 
resolución. Esto es lo que suele ser analizado 
para calificar el desempeño del titular. Así, se 
sabe si estuvo o no a la altura de las circuns-
tancias. Por supuesto, se debe reportar el 
manejo presupuestal (contratos, convenios, 
adquisiciones, licitaciones, etc.) explicando 
las decisiones en la toma de decisiones sobre 
el destino de los dineros públicos. En todo 
caso, hay que incluir en anexos las evidencias 
correspondientes (documentales, archivos 
electrónicos, dictámenes).  

Ahora, mediante un ejercicio de corte 
académico, en el terreno de la protección 
y defensa de los derechos humanos y de las 
instituciones públicas responsables de esas 
tareas, se recorre un camino diferente. Más 
que hacer un ejercicio de entrega-recepción, 

se busca hacer un alto en el camino para re-
flexionar sobre lo andado y lo que falta por 
hacer. Recientemente apareció una publi-
cación, que reúne los trabajos de diversos 
autores, quienes fueron o continúan siendo 
actores directos en el ámbito de los derechos 
humanos. Los coordinadores de El Libro 
Blanco de los Derechos Humanos buscan 
una modalidad distinta a la connotación 
a la que expliqué. Se trata de la visión de 
presidentes y expresidentes de comisiones 
públicas de derechos humanos. La edición 
corre a cargo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Michoacán y la Uni-
versidad de Guadalajara, a través del Centro 
Universitario del Sur. 

De esa obra, destaco dos aspectos. Por 
una parte, el ejercicio de autocrítica que se 
refleja en algunos trabajos. Por otra, la visión 
práctica, más allá de la mera visión teórica-
académica. Eso le otorga al libro un añadido 
de gran valía.  Entre los trabajos se incluye la 
propuesta que formulamos en coautoría con 
Luis Raúl González Pérez, de contar con un 
esquema de medición del trabajo de las insti-
tuciones públicas de defensa de los derechos 
humanos en el país. De manera particular 
me referiré al contenido y propósito de la 
propuesta en próxima colaboración. 

En ese tenor, quiero plantear que, además 
de esfuerzos académicos, el ejercicio de los 
libros blancos debe ser una obligación para 
los actores políticos, particularmente los 
titulares del poder ejecutivo federal, esta-
tal y municipal. El ejercicio requiere ser de 
carácter político y no con un enfoque admi-
nistrativo o legal como el que predomina en 
sus informes de gobierno. Lo que interesa 
a la sociedad mexicana son las razones o 
motivaciones para la toma de decisiones en 
materias de impacto general en la población. 
Deben rendir cuentas de corte político. Ese 
es el examen con el que pasaran a la historia 
como un buen, regular o pésimo gobernante. 
Sugiero que sea la sociedad civil y las univer-
sidades las que elaboren un listado de 12 a 15 
temas sobre los cuales el gobernante que de-
ja su cargo debe incluir en el libro blanco con 
enfoque político. Habrá que pugnar para que 
la obligación se torne legal y vinculatoria.

En el caso del gobierno que está por con-
cluir, aquí van mis puntos que requerirían 
una explicación política, más que demagó-
gica, de frente a la sociedad: 1) manejo poco 

científico de la pandemia; 2) ataque directo e 
insensato al Poder Judicial; 3) militarización 
de las tareas de seguridad pública y permisi-
vidad ante el crimen organizado; 4) exceso 
de funciones administrativas a los militares; 
5) depauperación funcional en contra de los 
organismos constitucionales autónomos; 
6) distribución deficiente e insuficiente de 
medicamentos entre sectores en situación 
de vulnerabilidad; 7) falta de transparencia 
como regla general en el quehacer de la ad-
ministración pública, 8) insensibilidad en la 
atención a víctimas, al grado de no verlas ni 
oírlas; 9) ataque mediático y sin escrúpulos 
en contra de críticos al gobierno, sean perio-
distas, académicos, miembros de la sociedad 
civil; 10) la corrupción cada vez más evidente 
que prevaleció en este sexenio; 11) política 
migratoria de complacencia al gobierno ame-
ricano; 12) fijar como regla el “no me vengan 
con que la ley es la ley”; 13) violencia electo-
ral durante el proceso que está finalizando.

Es imprescindible instaurar para los go-
bernantes de nuestro país, los libros blan-
cos de alcance político. Si la esencia con la 
que llegan al poder y lo ejercen es política, 
es preciso que en ese terreno se establezca 
la rendición de cuentas, como un derecho 
humano de alcance general , el cual es pre-
ciso sea materializado. Busquemos ese hori-
zonte para no estar supeditado a gobiernos 
personalistas que solo buscan su lucimiento 
personal y desdeñan la realidad y la sociedad 
a la que se deben.

Adendum. La consigna para este domingo 
es salir a votar. Lo conveniente es hacerlo 
teniendo presenta la realidad del país y lo 
que hizo o dejo de hacer el gobierno. 

* Investigador del Programa Universitario 
de Derechos Humanos de la UNAM y del 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI) / 
eguadarramal@gmail.com
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CLARA VIVIANA MEZA Y 
REDACCIÓN

Las autoridades de salud en Mo-
relos advirtieron que continuarán 
las altas temperaturas, por lo que 
instaron a la población a continuar 
con las medidas preventivas para 
evitar algún padecimiento relacio-
nado a la exposición prolongada al 
sol, principalmente en algunos mu-
nicipios de la zona sur. 

En entrevista, la coordinadora 
estatal del Servicio Nacional de 
Salud Pública en el estado, Cecilia 
Guzmán Rodríguez, advirtió que, al 
corte, suman 25 casos de golpes de 
calor y siete incidencias graves de 
deshidratación, principalmente en 
Xoxocotla, Jojutla, Puente de Ixtla 
y Tlaltizapán, que se encuentran 

entre los municipios más calurosos 
de la entidad. 

Sin embargo, destacó que las 
altas temperaturas, y sus conse-
cuencias, ya también se resienten 
en localidades que se distinguían 
por tener un clima fresco, tal es 
el caso de Cuernavaca, en donde 
“antes no teníamos este calor tan 
fuerte y ya lo tenemos”.

“Ya vemos por ahí las regiones 
del sur, de Jojutla, de Xoxocotla, 
que están registrando temperatu-
ras de más de 40 grados. Por favor, 
limitar la actividad física al aire li-
bre de las 11:00 a las 16:00 horas; 
que usen manga larga que cubra, 
de preferencia protector solar e 
hidratarse con agua simple agua 
natural, no azucarada, de preferen-
cia”, explicó. 

Cabe recordar que con respecto 
al corte de la Secretaría de Salud 
federal de Temperaturas Naturales 
Extremas de la semana epidemio-
lógica 20, en Morelos se tenían 28 
casos acumulados, de esta cifra, 22 
correspondieron a golpe de calor y 
seis a deshidratación, lo que denota 
un ligero aumento de la incidencia.  

En tanto, los casos en referencia 
correspondieron a los municipios 
de Xoxocotla, Jiutepec, Cuernava-
ca, Jonacatepec, Puente de Ixtla, 
Jojutla, Tlaltizapán, Xochitepec, 
Coatlán del Río y Axochiapan.

Y viene la canícula

La Comisión Estatal del Agua 
(Ceagua) informó que, de acuer-
do con el Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN), el fenómeno de 

la canícula se presentará entre 
los meses de julio y agosto de 
este año, identificándose por el 
aumento de las temperaturas y la 
escasez de lluvias durante 40 días, 
por lo que, exhortó a la ciudadanía 
a tomar medidas para conservar 
y asegurar la disponibilidad del 
agua para consumo humano y uso 
agrícola.

Al respecto, la Ceagua reco-
mendó cerrar los grifos mientras 
no se utilizan y arreglar cualquier 
fuga, reutilizar el agua del lavado 
de trastes o ropa para regar los 
jardines e instalar un sistema de 
almacenamiento de agua para su 
posterior uso en actividades no 
potables, como el riego o la lim-
pieza; asimismo, optimizar dicho 
recurso en actividades propias del 
campo.

De igual forma, el organismo 
descentralizado señaló que, con 
base al reporte del SMN, entre los 
estados que registrarán tempera-
turas históricas se encuentran Mo-
relos, Colima, Guerrero, Campe-
che, Chiapas, Hidalgo, Michoacán, 
Nuevo León, Puebla, Oaxaca, Quin-
tana Roo, Tabasco, San Luis Potosí, 
Tamaulipas, Veracruz, Tlaxcala y 
Yucatán, los cuales se encuentran 
ubicados al oriente, centro y nores-
te de la República Mexicana.

Por último, puntualizó que, an-
te este panorama, es crucial que la 
ciudadanía también adopte medidas 
preventivas como: hidratarse, evitar 
la exposición al sol durante las ho-
ras de mayor calor, brindar especial 
atención a grupos vulnerables como 
niños, personas de la tercera edad y 
mascotas, entre otras acciones.

CLARA VIVIANA MEZA

La Asociación de Bares y 
Discotecas de Morelos con-
sideró que además de ser un 
tema latente el de la inseguri-
dad, que prevalece en la enti-
dad, resulta necesario también 
atender el tema turístico, al 
que tampoco se le ha dado el 
impulso suficiente. 

En entrevista, el presidente 
de la agrupación empresarial 
Humberto Arriaga, sostuvo 
que es necesario que cada mu-
nicipio resulte atractivo para 
detonar el arribo de visitantes, 
y no sólo en unos cuántos en 
los que se concentra la pro-
moción; dejando de lado a los 
más alejados, tras referir que 
todos tienen un amplio atracti-
vo que ofrecer en beneficio de 
las familias, lo que permitirá 
impulsar la economía local.

Señaló que, por ejemplo, en 
el caso de Cuernavaca, lo más 
destacado en el centro históri-
co es el Museo Regional de los 
Pueblos de Morelos, Palacio de 
Cortés, ya que actualmente, la 
Barranca de Amanalco y el mu-

seo fotográfico El Castillito es-
tán cerrados, lo que impide el 
acceso de los turistas y locales. 

“Es necesario que los muni-
cipios resulten atractivos tan-
to en su imagen urbana y en el 
ofrecimiento de puntos impor-
tantes para visitar. Cuando no 
los tienen se quedan con poca 
posibilidad de ofrecer espa-
cios. Se requiere voluntad y 
que haya un programa con re-
cursos”, destacó. 

En este sentido, agregó que, 
para poder recuperar a More-
los como un destino turístico, 
se requiere voluntad de los 
tres niveles de gobierno para 
trabajar conjuntamente, dise-
ñar proyectos, invertir y res-
guardar la seguridad, lo que se 
logrará con la participación de 
todos. 

“Se requiere voluntad. Se re-
quiere que haya un programa 
con recursos y por supuesto 
que el presupuesto esté en-
focado en generar el rescate 
de la imagen urbana y de los 
sitios importantes turísticos, 
es decir, que no se escatime”, 
acotó.

Cuernavaca sufre calores 
históricos, y va a empeorar

Necesario 
impulsar el 
atractivo turístico 
de todos los 
municipios de 
Morelos
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RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 001/2024

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ, SINDICA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO NÚMERO SO/AC-699/27-III-2024, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 38 FRACCIÓN III; 41, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados adoptarán para 
su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre que será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de personalidad jurídica y patrimonio propios, susceptibles de derechos y obligaciones. Así mismo establece los 
servicios públicos cuya prestación corresponde a los Ayuntamientos y les confiere la potestad exclusiva de manejar libremente su 
hacienda.

Que el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es congruente con la Constitución Federal, al 
establecer que los municipios están investidos de personalidad jurídica y administrarán su patrimonio conforme a las leyes respectivas.

Que en virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 300 numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 41 fracciones I, V y XX; 45 fracción III, 76 y 78 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 4, 9, 10 fracción 
IV del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública Municipal de Cuernavaca, esta Administración Municipal es consciente de su 
responsabilidad de dictar y ejecutar los acuerdos que sean pertinentes a la tranquilidad pública, así como a la seguridad de las personas 
y sus propiedades y derechos; por lo que, con la finalidad de que los días 1 y 2 de junio del año en curso, correspondientes al proceso de la 
Jornada Electoral 2024, se desarrollen de una manera armónica, pacífica, ordenada y sin aglomeraciones, este Gobierno Municipal 
considera procedente emitir la presente Resolución de Carácter General, que prohíbe la venta y expendio de bebidas alcohólicas y/o 
embriagantes, a partir de las 00:00 horas del día 1 de junio hasta las 23:59 horas del día domingo 2 de junio del año en curso.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien en expedir la siguiente:
             
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL RCG/001/2024

QUE PROHÍBE LA VENTA Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O EMBRIAGANTES EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL 2024.

ARTÍCULO PRIMERO. - De manera general en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, se prohíbe la venta y expendio de bebidas alcohólicas 
y/o embriagantes, a partir de las 00:00 horas del día 1 de junio hasta las 23:59 horas del día domingo 2 de junio del año en curso.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se apercibe a los titulares de las licencias de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas, que, en caso de 
incumplir con lo dispuesto en la presente Resolución de Carácter General, se procederá conforme a la normatividad aplicable en la 
materia.

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento; a la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano y a la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Turismo, a realizar las acciones correspondientes para el debido cumplimiento de la presente Resolución de 
Carácter General.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - La presente Resolución de Carácter General entrará en vigor el día uno de junio y concluirá el día dos de junio del año dos mil 
veinticuatro.

SEGUNDA. - Se ordena otorgar la difusión correspondiente a la presente Resolución de Carácter General, debiéndose publicar en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta Capital, en la Gaceta Municipal, en todos los medios digitales del Ayuntamiento; así como en los 
estrados que se fijan en el Ayuntamiento.

TERCERA. - Cualquier hipótesis no contemplada respecto a la aplicación o ejecución de la presente Resolución de Carácter General será 
resuelta por la Sindica en funciones de Presidenta Municipal.

Dado en las oficinas de la Presidencia Municipal de Cuernavaca, Morelos, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.

ATENTAMENTE

SINDICA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUERNAVACA

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA

SE PROHÍBE LA VENTA Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O 
EMBRIAGANTES EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON 

MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL 2024
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Este lunes Cuauhtémoc 
Blanco regresa a la 
gubernatura: Sotelo

“Asesor” en el 
IEBEM presume 
sueldo de más 
de 166 mil pesos

ERICK ABRAJÁN JUÁREZ

El secretario de Gobierno en funciones de gober-
nador, Samuel Sotelo Salgado dio a conocer que el 
lunes, Cuauhtémoc Blanco Bravo se reincorpora 
en sus funciones como mandatario del estado de 
Morelos.

En entrevista, Samuel Sotelo gobernador suplen-
te, recordó que este el 2 de junio termina la licencia 
por 60 días que autorizó el Congreso del Estado a 
Blanco Bravo para contender por una diputación 
federal plurinominal. 

"El día de hoy es un hecho que regresa, yo no 
he platicado todavía con él, pero es un hecho que 
regresa porque se le vence su licencia”, señaló.

Sotelo Salgado aseveró que Cuauhtémoc Blan-

co puede solicitar otra licencia para separarse de 
sus funciones, pero esa será su decisión, de la que 
prefirió no entrar en detalles, al mencionar que no 
ha hablado con el gobernador Blanco Bravo aún 
con licencia.

El gobernador suplente aseveró que hizo su me-
jor esfuerzo en estos días que ha estado al frente 
del Ejecutivo, incluso, afirmó que se mantuvo la 
gobernabilidad en Morelos, pues se tuvo acerca-
mientos con los dos poderes Legislativo y Judicial.

“Espero rendir buenas cuentas, he hecho todo 
mi esfuerzo estos días que he estado al frente del 
Poder Ejecutivo, creo que hay temas que son difíci-
les solucionarlos, pero hemos trabajado en ello. El 
momento político por el proceso electoral a veces 
complica un poco las cosas, pero hicimos lo que nos 
correspondía”, presumió.

LA JORNADA MORELOS

Vicente Hernández Sánchez 
no tiene un cargo definido en 
la estructura del Instituto de 
la Educación Básica de More-
los (IEBEM), no aparece en el 
organigrama del instituto, en 
su directorio, ni en la informa-
ción pública de la Plataforma 
Nacional de Transparencia; sin 
embargo, él acompaña al direc-
tor, Eliacín Salgado de la Paz y 
trabajadores del IEBEM y los 
maestros a quienes dan servicio, 
aseguran que es el responsable 
de tomar decisiones; además, 
presume un salario de 166 mil 
19 pesos con sesenta centavos 
de acuerdo con una constancia 
emitida por la Dirección de Per-
sonal.

El cinco de mayo pasado, el 
departamento de trámites y de-
sarrollo de personal del IEBEM, 
expidió una constancia para el 
trabajador Hernández Sánchez 
Vicente, en la que se acredita 
que ingresó a trabajar la Secre-

taría de Educación Pública (lue-
go IEBEM) el 16 de agosto de 
1979; la constancia advierte que 
“no es válida para los siguientes 
trámites: pensión o jubilación, 
estímulo por años de servicio, 
estímulo al desempeño docente, 
y antigüedad en las promociones 
del PAAE (personal de apoyo y 
asistencia a la educación) de ofi-
cinas centrales”.

Pero Vicente Hernández no 
necesitaba ninguna de esas co-
sas, sino tramitar un crédito pa-
ra automóvil, así que tramitó la 
constancia en que se acredita un 
salario muy superior al de cual-
quier funcionario del gobierno 
estatal. De acuerdo con el tabula-
dor de sueldos autorizado para el 
Poder Ejecutivo en 2024, la per-
cepción bruta más alta corres-
ponde al gobernador, y alcanza 
100 mil pesos mensuales; el jefe 
de la oficina de la gubernatura y 
el secretario de gobierno obtiene 
90 mil pesos y el consejero jurídi-
co y secretarios de despacho (in-
cluido el de Educación), reciben 
70 mil pesos mensuales.

Trabajadores jubilados y ac-
tivos del magisterio ya habían 
acusado desde hace por lo me-
nos un par de años otras irre-
gularidades en el actuar del 
funcionario a quien señalaban 
por presuntamente “vender” 
plazas para el servicio docente y 
administrativo, promover cam-
bios indebidos de adscripción 
de docentes, bajo la protección 
del director del IEBEM, Eliacín 
Salgado de la Paz.

Los trabajadores denunciaron 
a este medio que el IEBEM les 
exige, para propuestas de nom-
bramiento por concurso para 
docentes y personal de apoyo 
y asistencia a la educación, y 
cambios de centro de trabajo, 
tramitar la firma de Hernández 
Sánchez. 

La Jornada Morelos intentó 
verificar la información docu-
mental que posee sobre el sala-
rio del “asesor” de Elaicín Sal-
gado en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, sin embargo, 
no se encontraron datos sobre 
él en el IEBEM.
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LA JORNADA MORELOS

El Instituto Nacional Electoral 
dio de baja del padrón electoral a 
204 personas en Atlatlahucan acu-
sadas de “turismo electoral”, una 
falta que consiste en la alteración 
del Registro Federal de Electores 
mediante un falso cambio de do-
micilio por parte de un grupo de 
personas para votar en una elec-
ción que no les corresponde; en 
paralelo, la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales ya inició la 
investigación para que se apliquen 
las sanciones correspondientes.

La determinación encendió una 
nueva alerta en las autoridades 
electorales federales y locales que 
añadieron a Atlatlahucan a Huizti-
lac como los dos municipios en que 
podrían presentarse problemas en 
la elección del domingo. 

De acuerdo con información 
obtenida por La Jornada More-
los, el INE ya notificó al Instituto 
Morelense de Procesos Electo-
rales y Participación Ciudadana 
(Impepac) de la determinación 

de eliminar a los presuntos turis-
tas electorales del padrón, lo que 
impedirá que sus acciones alteren 
el resultado electoral del domingo.

Atlatlahucan es un municipio 
pequeño en población, poco más 
de 25 mil habitantes, y alrede-
dor de 20 mil podrán votar en la 
elección del domingo. Las 204 
personas anuladas representan 
alrededor del 1 por ciento de los 
electores potenciales del munici-
pio. En la elección por el ayunta-
miento participan cinco planillas.

Por otra parte, La Jornada Mo-
relos obtuvo información confir-
mada de que 40 pulseras de pánico 
fueron entregadas a funcionarios 
de casilla de Huitzilac, municipio 
donde recientemente se vivieron 
jornadas violentas no relacionadas 
con la actividad político-electoral. 
Los implementos de seguridad 
fueron solicitados por los propios 
ciudadanos que serán responsa-
bles del cuidado de la elección y 
que estarán acompañados por 200 
elementos de la Guardia Nacional 
destacados en el municipio para 
evitar problemas.

REDACCIÓN

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) informó que al concluir 
ayer, 29 de mayo, las campañas 
de los Procesos Electorales Fede-
ral y Concurrentes 2023-2024 , 
hoy 30 de mayo inicia “el perio-
do de reflexión o veda electoral, 
para que la ciudadanía razone su 
voto, valore las propuestas de las 
candidaturas y ejerza su derecho 

al sufragio de manera libre y se-
creta”.

La normativa aplicable esta-
blece que durante los tres días 
previos a la elección y hasta la 
hora de cierre de las casillas de 
la Jornada Electoral, queda es-
trictamente prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer, por cual-
quier medio de comunicación, los 
resultados de las encuestas o son-
deos de opinión sobre preferen-

cias electorales o cualquier tipo 
de propaganda gubernamental. 
Este lapso es conocido como pe-
riodo de reflexión.

El INE convocó a los ciudadanos 
a analizar la oferta política que les 
permita emitir un voto libre y ra-
zonado el próximo 2 de junio.

El artículo 251 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) establece que 

las campañas electorales para pre-
sidente, senadores y diputados, en 
el año que corresponda, tendrán 
una duración de 90 días.

Desde el viernes 1 de marzo hasta 
el 29 de mayo, partidos políticos y 
candidaturas fueron protagonistas 
de las campañas en busca de alguno 
de los 629 cargos de elección popu-
lar que se disputarán el próximo 2 
de junio. Entre los que destacan 500 
diputaciones y 128 senadurías.

Asimismo, a nivel local se re-
novarán ocho gubernaturas, la 
jefatura de Gobierno y 16 alcal-
días en la Ciudad de México; mil 
098 diputaciones locales; mil 802 
presidencias municipales; mil 975 
sindicaturas; 204 concejalías; 
14 mil 560 regidurías; 22 presi-
dencias de juntas municipales; 
88 regidurías de juntas munici-
pales; 22 sindicaturas de juntas 
municipales y 299 presidencias 
de comunidad.

CLARA VIVIANA MEZA

Ante el exhorto hecho por 
parte del Poder Ejecutivo a los 
36 municipios para suspender 
la venta de bebidas alcohólicas 
por el proceso electoral del 2 de 
junio, los restauranteros de Mo-
relos solicitaron mayor apertura 
ante las medidas para exentarse 
de esta restricción. 

Así lo dijo en entrevista Gri-
selda Hurtado, expresidenta de 
la Cámara Nacional de la Indus-
tria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (CANIRAC) en el 
estado, quien afirmó que el sector 
gastronómico “no queremos ser 
parte de este de la Ley Seca por-
que en otros momentos, cuando 
ha habido votaciones, nos han 
permitido vender bebidas alcohó-
licas con alimentos”, por lo que 
solicitó reconsiderar la medida. 

Luego de que, en el caso del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
ya confirmó la suspensión de 
enervantes, la entrevistada 
adelantó que ya se han inicia-
do pláticas con el secretario 
municipal, Carlos de la Rosa, 
al explicar que los clientes no 
llegan a emborracharse, por 
lo que también hizo un llama-
do a los ciudadanos para que 
salgan a votar democrática y 
libremente, sin que les afecte 
la corrupción. 

“Pero que no se afecte la reac-
tivación económica. Hay otras 
ciudades que están permitiendo 
tener venta de bebidas alcohóli-
cas a los restaurantes como es 
el Valle de Toluca o San Miguel 
de Allende, por lo que nosotros 
también estamos solicitando 
que nos permitan vender”, ase-
veró.

Dan de baja del padrón electoral a 204 
“turistas electorales” en Atlatlahucan

Inició la veda electoral

Piden restauranteros mayor flexibilidad de la Ley Seca

s Los 204 "nuevos vecinos" de Atlatlahuacan no podrán votar el domingo. 
 Foto: Adolfo Vladimir / cuartoscuro.com.

s Foto: Diego Simón Sánchez  / cuartoscuro.com.
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Entre gasto, violencia y 
curiosidades, cierran las 
campañas en Morelos
DANIEL MARTÍNEZ 
CASTELLANOS

El último minuto de ayer ter-
minó oficialmente el periodo de 
campañas políticas en las que, 
hasta el último corte de la oficina 
de fiscalización del Instituto Na-
cional Electoral (INE), se habían 
reportado gastos por 103 millo-
nes 144 mil 222 pesos, hasta el 
corte de las 2 de la mañana del 
29 de mayo, y cuando aún faltan 
informes de gasto por presentar.

Muchos candidatos y mucho 
gasto

La contienda electoral se di-
vide en un proceso federal, que 
incluye la disputa por dos sena-
durías de mayoría y una de pri-
mera minoría, y cinco diputacio-
nes federales de mayoría, más 
los aportes que tengan ambas 
votaciones para cumplir con el 
principio de representación pro-
porcional; además del que hagan 
los votos de morelenses por la 
presidencia de la República; y un 
proceso local en el que se elegi-
rán la gubernatura del estado, 12 
diputaciones de mayoría y ocho 
de representación proporcional, 
y 33 planillas de ayuntamientos 
integradas por presidencia y sin-
dicatura municipales y regidurías 
de acuerdo con el número de ha-
bitantes de cada municipio.

En el proceso local participan 
4 mil 362 candidatos, tres a la 
gubernatura; 170 a diputaciones 
de mayoría relativa, 157 a diputa-
ciones de representación propor-
cional, y el resto para los ayun-
tamientos. En sus campañas, los 
candidatos que ya han reportado 
gastos al INE suman egresos por 
80 millones 836 mil 810 pesos; 
mientras que los 21 candidatos a 
senadurías y diputaciones fede-
rales han reportado gastos por 
22 millones 307 mil 412 pesos.

Los informes de gasto deben 
presentarse ante el Instituto 
Nacional Electoral cada mes y 
al final de las campañas, por lo 
que la suma de gasto fiscalizable 
seguramente aumentará en los 
próximos días.

En el caso de Morelos, las tres 
candidatas a la gubernatura han 
reportado gastos por 32 millones 
984 mil 755 pesos; los aspirantes 
a diputaciones de mayoría relati-
va, por 20 millones 952 mil pesos; 
y los candidatos a presidencias 
municipales, por 26 millones 899 

mil pesos.

Cosas que no sabías de la 
elección

Durante las últimas semanas 
has oído que la elección del próxi-
mo dos de junio será la más gran-
de de la historia, que por primera 
vez los morelenses elegirán una 
gobernadora, y otras cosas que 
sin duda son relevantes, pero hay 
otros datos muy importantes que 
te podrían interesar.

Por ejemplo, dos de las tres 
candidatas a la gubernatura tie-
nen maestría y una licenciatura 
como grado máximo de estudios; 
pero del total de candidatos pos-
tulados en el proceso local, sólo 
el 40% reportó tener estudios 
universitarios, y menos del 6 
por ciento habían acreditado un 
grado superior a la licenciatura. 
6.8% de los candidatos reporta-
ron tener la primaria como nivel 
máximo de estudios; 17.1 secun-
daria concluida y 24.4% prepara-
toria, bachillerato o carrera téc-
nica; de acuerdo con los registros 
oficiales del Impepac.

Del total de candidatos, 44.5% 
son jóvenes de entre 18 y 39 
años; 12.8% son adultos mayores 
y 42.4% tiene entre 40 y 59 años.

A excepción de uno, todos los 
partidos postularon a más muje-
res que hombres.

Más de dos mil candidatos, el 
48.2% del total, no contestaron 
sobre su nivel de ingresos; 117 
aseguraron no tener ingresos; 
1242 aseguraron percibir menos 
de 11 mil pesos y 17, reportaron 
recibir más de 112 mil pesos men-
suales.

Respecto a las candidaturas de 
grupos vulnerables, el 26.5% de 
los candidatos de auto adscribie-
ron indígenas; 3.6% personas don 
discapacidad; 2.7% afromexica-
nos, 4.3% pertenecientes a comu-
nidades LGBT+, 13.1% como jóve-
nes, y 10.2 como adultos mayores.

Cierres de campañas en 
medio de violencia 

Algo que ha distinguido a este 
proceso electoral es la violencia 
en contra de muchos de los can-
didatos, sus equipos y hasta sus 

familiares. Con cuatro asesina-
tos con probable motivación po-
lítica, dos de ellos en Cuautla, el 
actual proceso electoral ha des-
tacado también por los hechos 
de sangre que costaron la vida 
a un precandidato, Giovanni 
Lezama, un candidato suplen-
te, Ricardo Arizmendi, además 
de dos asesinatos de familiares 
de candidatas; una decena de 
ataques armados contra propie-
dades de los candidatos (casas 
y autos) y decenas de casos de 
amenazas.

Pese a ello, las autoridades 
electorales sólo han identifica-
do riesgos para la jornada del 
domingo en dos municipios, At-
latlahucan y Huitzilac, aunque 
el Ayuntamiento de Cuernavaca 
y el gobierno del estado han pre-
parado planes para reforzar la 
vigilancia y garantizar una elec-
ción limpia.

¿Y cómo cerraron?

Las candidatas a la guberna-
tura, Margarita González Sara-
via y Jessica Ortega de la Cruz, 

tuvieron reuniones y mítines 
con simpatizantes; mientras 
que Lucy Meza decidió cance-
lar su agenda después de una 
reunión matutina, como parte 
del luto por el asesinato del can-
didato suplente a la alcaldía de 
Cuautla.

Margarita González Saravia 
estuvo con estudiantes de la 
Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos.

Jessica Ortega tuvo un mitin 
de cierre de campaña en Te-
poztlán.

Lucy Meza presentó su plan 
de gobierno a representantes 
de organizaciones ciudadanas.

Las tres hicieron sus últimas 
invitaciones al voto.

En Cuernavaca, José Luis 
Urióstegui Salgado, Andrea 
Gordillo Vega y Daniel Martí-
nez Terrazas, tuvieron su fiesta 
de cierre en la Plaza de Toros 
Ahuatepec.

El resto de los candidatos 
también tuvieron eventos de 
cierre, aunque la mayoría de 
ellos fue en sesiones privadas 
con sus equipos de campaña.

O Foto: Espcial

O Margarita González O Lucy Meza O Jessica Ortega
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REDACCIÓN

Margarita González Saravia, 
firmó los compromisos de la 
Agenda Universitaria con la 
Autónoma del Estado de More-
los (UAEM) y señaló que uno de 
los primeros convenios necesa-
rios será con la casa de estudios 
morelense para impulsar el pro-
grama Universidad para todos 
dentro de los ejes del Bienes-
tar para el pueblo, enmarcado 
en su Plan de Gobierno 2024-
2030. 

En este plan se expone la ali-
neación con la estrategia federal 
en educación, cultura y deporte, 
para potencializar la mejoría de 
las condiciones y acceso para el 
desarrollo social de la juventud.

Al signar el documento que 
formaliza la colaboración entre 
la UAEM y González Saravia, con 
el objetivo de garantizar el respal-
do y la promoción en el mejora-
miento de la calidad de vida y las 
oportunidades de las y los estu-
diantes, González Saravia se dijo 
afín a cada uno de los puntos que 
integran la agenda universitaria.

La candidata de la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia”, a 
unas horas de que concluyeran 
las campañas, sostuvo frente a la 
Federación de Estudiantes Uni-
versitarios de Morelos (FEUM), 
que la juventud también está 
considerada al momento de 
concluir sus estudios universi-
tarios, a través de un programa 
de bolsa de trabajo, así como en 
proyectos de emprendimiento.

REDACCIÓN

Andy Gordillo, candidata a di-
putada local por el Distrito 2 de la 
coalición “Dignidad y Seguridad 
por Morelos, Vamos Todos”, llevó a 
cabo su cierre de campaña en don-
de invitó a la ciudadanía a que este 
2 de junio salgan a votar con sus 
familias y ejercer su derecho para 
elegir a quienes ocuparán los dife-
rentes cargos de elección popular

Acompañada del candidato a la 
presidencia municipal de Cuernava-

ca José Luis Urióstegui Salgado, An-
dy Gordillo dijo que este 2024 Cuer-
navaca se encuentra listo para que 
lo bueno se quede, próspere y traiga 
consigo cambios a favor de todas y 
todos, por lo que hizo un llamado a 
votar por las y los candidatos de la 
coalición PAN-PRI-PRD-RSP, pues 
dijo, “si bien aún falta muchas cosas 
por hacer, Morelos necesita que las 
nuevas propuestas, ideas y personas 
de convicción se hagan cargo de los 
buenos gobiernos”

En dicho evento que se llevó a 
cabo en la Plaza De Toros Ahua-

tepec "Monumental Antonio Ba-
rona", expresó que el distrito 2  
tiene muchas realidades y voces 
que tienen que ser escuchadas y 
que es gracias a la unión de la ciu-
dadanía que los cambios se pueden 
dar en sus entornos, “Ya que los 
servidores públicos necesitamos 
de esa sociedad de colaboración 
para que juntos trabajemos en 
mejorar sus colonias, sus munici-
pios y su estado, pues hoy los digo 
convencida, si queremos que las 
cosas pasen, tenemos que involu-
crarnos” enfatizó.

Asimismo, comentó que en ella 
seguirán teniendo una aliada en el 
legislativo para que la voz de la ciu-
dadanía sea escuchada, pero que 
todo es en un trabajo en equipo, 
desde casa, con sus vecinos, en sus 
colonias y con el gobierno en todos 
sus niveles y poderes.

“Buscaré con apego que se respe-
ten nuestras leyes, que se respete y 
se celebre la diversidad en todos los 
rubros, además impulsaré la parti-

cipación ciudadana para que pue-
dan beneficiarse del crecimiento 
económico y el desarrollo, que les 
permitan una vida digna”, expresó.

La candidata enfatizó que en su 
agenda legislativa delineó propues-
tas para que la población pueda te-
ner una vida de paz y seguridad, y 
que los niños y jóvenes tengan una 
educación de excelencia, y que se 
alcance la igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres.

Margarita González Saravia firmó 
la Agenda Universitaria de la FEUM

Andy Gordillo cerró campaña de 
propuestas y acciones

O Margarita González Saravia señaló que ella coincide con cada uno de los puntos que integran la agenda 
universitaria. Foto: Especial.

O Andy Gordillo aseguró que seguirá siendo una aliada de la ciudadanía en el Legislativo para que su voz sea 
escuchada. Foto: Especial.
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Fomenta José Luis Urióstegui a 
mujeres para emprender su negocio

El rescate de Morelos es 
imparable: Lucy Meza

REDACCIÓN

José Luis Urióstegui Salgado, 
candidato a la presidencia mu-
nicipal por la alianza del PRI, 
PAN, PRD, RSP, usó su último 
día de campaña para reunirse 
con mujeres empresarias afilia-
das a la Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación, 
Canacintra-Morelos, para hablar 
de sus propuestas y escuchar las 
peticiones en temas de seguri-
dad, agua y movilidad.

Asimismo, el candidato apro-
vechó para dar a conocer su 
propuesta de crear academias 
de empleo y de emprendimien-
to en las principales colonias de 

la ciudad como son Lagunilla, 
Satélite, Antonio Barona, Ciu-
dad Chapultepec, Buena vista y 
Patios de la Estación, donde la 
población podrá aprender habi-
lidades y competencias para em-
prender desde cero o fortalecer 
su negocio.

Como parte de un gobierno 
abierto a las y los ciudadanos, 
las empresarias entregaron un 
documento con peticiones y 
propuestas de interés del sector, 
entre las que destaca el acceso 
financiero y agilidad de trámites.

También solicitaron incenti-
vos fiscales, mayor seguridad 
para las empresas, y apoyos en 
materia de educación empresa-
rial, innovación tecnológica y 

todo aquello que impulsa el de-
sarrollo de las mujeres y de sus 
empresas.

José Luis Urióstegui Salgado 
destacó la importancia de apos-
tarle al talento de las mujeres, 
porque siempre buscan la mane-
ra de cumplir sus sueños y salir 
adelante, por lo que indicó que 
no se les dejará solas y se les apo-
yará para que puedan mejorar su 
calidad de vida. 

“Lo más importante que tene-
mos en Cuernavaca son las per-
sonas y eso es lo que nos mueve 
todos los días, y queremos que 
cada programa del municipio 
cambie la vida no solo de la per-
sona, sino de todas y todos los 
que están alrededor”.

REDACCIÓN

A unas horas de que cerraran 
las campañas, la candidata de 
la coalición “Dignidad y Segu-
ridad por Morelos, Vamos To-
dos” Lucy Meza, presentó este 
miércoles ante más de mil 500 
ciudadanos, el Plan Rescatemos 
Morelos, en el que expone la es-
trategia para la recuperación 
del estado a partir del día uno, 
de la mano de la sociedad.

Tras sesenta días de intensa 
campaña, en la que recorrió 
todos los municipios y recabó 
las principales necesidades e 
inquietudes de la población, la 
abanderada de la alianza PRI-
PAN-PRD-RSP delineó las polí-
ticas con las que busca corregir 
el abandono en que Cuauhtémoc 
Blanco dejó a los morelenses.

Con 169 propuestas, el Plan 
Rescatemos Morelos es un ma-
nifiesto que se elaboró escu-
chando al pueblo y en conjunto 
con un equipo de más de 100 ex-
pertos en los principales rubros, 
desde la cultura y el deporte, 
hasta la reactivación económica 
y la seguridad, sin dejar de lado 
la atención a grupos vulnerables 
y a las minorías, con énfasis en 
la educación y la innovación, 
ciencia y tecnología y la susten-
tabilidad, entre otros.

Desde el jardín La Estancia, 
en Cuernavaca, acompañada de 
líderes sociales y políticos, em-
presarios, grupos colegiados y 

miembros de la sociedad civil, la 
candidata destacó la importan-
cia de contar con una estrategia 
definida, de operación y no de 
ocurrencias o promesas vacías, 
para garantizar la seguridad y la 
prosperidad del estado. 

“El Plan Rescatemos Morelos 
no es simplemente un docu-
mento; es un compromiso claro 
y concreto con cada uno de uste-
des. Es el resultado de nuestras 
conversaciones y de sus valiosas 
aportaciones”, dijo. 

“Juntos hemos construido 
una agenda para sacar adelante 
a nuestro estado, una agenda 
que pone a las y los morelenses 
al centro de todas nuestras ac-
ciones”, añadió.

Anticipó que desde el primer 
día de su gobierno se pondrá en 
marcha la estrategia en materia 
de seguridad para que Morelos 
recupere la tranquilidad y esto 
sea el punto de partida para el 
desarrollo del estado, iniciando 
con la extinción de la fracasada 
Comisión Estatal de Seguridad 
y, en su lugar, la creación de la 
Secretaría de Seguridad Huma-
na.

“Vamos a recuperar la paz con 
políticas integrales que pongan 
a los criminales en el lugar que 
les corresponde, generando así 
condiciones económicas, polí-
ticas y sociales, para que nadie 
más se vea orillado a tomar el 
mal camino”, adelantó.

Dijo que dentro de los ocho 
ejes estratégicos se encuentran 

el Plan Emiliano Zapata, para el 
campo; el “Acuerdo por la reac-
tivación económica”, el plan cre-
diticio “Las Adelitas”, el “Plan 
Estatal de Cuidados” y el “Pacto 
por la Seguridad”, entre otros.

Ninguna acción se realizará 
sin la participación ciudadana 
y la candidata destacó que la po-
blación podrá pedir cuentas con 

base en los programas a los que 
se comprometió en campaña.

En el evento, la candidata 
pidió un minuto de silencio en 
memoria de Ricardo Arizmendi, 
candidato suplente para la pre-
sidencia municipal de Cuautla, 
asesinado la tarde de este mar-
tes, e informó que, por respeto 
a su familia, suspendió el resto 

de las actividades programadas 
en la agenda de este día.

Reiteró que la coalición no se 
dejará intimidar y conminó a los 
asistentes a promover el voto 
útil y a que salgan masivamente 
este domingo a votar por el cam-
bio; a demostrar que Morelos ya 
decidió y que el cambio ya nadie 
lo detiene.

O José Luis Urióstegui aprovechó su último día de campaña para dar 
a conocer su propuesta de crear academias de empleo y de 
emprendimiento a las mujeres empresarias de la Cámara Nacional de 
la Industria de la Transformación en Morelos. Foto: Especial

O En su último evento de campaña, Lucy Meza pidió un minuto de silencio por Ricardo Arizmendi, 
candidato suplente para la presidencia municipal de Cuautla, asesinado el martes, y suspendió el resto de 
las actividades programadas. Foto: Especial
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ANGÉLICA ESTRADA 

Colonias de Cuernavaca que 
han registrado hechos de violen-
cia como: Lagunilla, Altavista, 
Antonio Barona, Universo, Ce-
rritos, entre otras, recibirán un 
refuerzo de seguridad, durante 
el próximo 2 de junio, día de las 
elecciones.

Verónica Atenco, sindica en 
funciones de presidenta muni-
cipal de la capital, refirió que no 
se trata de colonias que pongan 
en riesgo la elección, sino que, al 
mantener incidencias constantes 
y generales, se actuará en conse-
cuencia.

“Tenemos ubicadas las colonias 
que representan un riesgo en lo 
general; en ese sentido debemos 
ser muy cuidadosos para tomar 

las medidas necesarias, y noso-
tros tener más cuidado en esas 
zonas”, apuntó la alcaldesa.

La participación de elementos 
de la Guardia Nacional coordina-
dos con la policía municipal es el 
operativo que se tiene contempla-
do, principalmente en las zona 
mencionadas.

Habrá multas a quien viole la 
ley seca

Por otro lado, la funcionaria re-
cordó que, a partir de los prime-
ros minutos del sábado 1 de junio 
y hasta las 11:59 de la noche del 2 
de junio, estará vigente la ley seca.

Advirtió que, al ser una dispo-
sición federal, aquellos negocios 
que violen la ley y vendan bebidas 
alcohólicas serán acreedores a una 
sanción económica.

“De acuerdo con la falta en la que 
se incurra serán las multas; recorde-
mos que se trata de una falta admi-
nistrativa y por ello, recurriríamos 
a ver lo que establece la ley. Aquí 
el llamado a todos es a respetar es-
te decreto que se hace de manera 
general, y con ello permitir unas 
elecciones en completo orden”, dijo.

Verónica Atenco fue enfática en 
señalar que “ningún tipo de estable-
cimiento: ni restaurantes, tiendas, 
expendios…nadie tiene permitido 
vender bebidas embriagantes, en 
los días y horas establecidos en este 
decreto. Tampoco se busca afectar 
a nadie, entendemos las cuestiones 
de las utilidades en el caso de ciertos 
negocios, pero repito, es un decreto 
general”, concluyó.

La ley seca operará en los 36 
municipios del estado durante el 
sábado y domingo.

REDACCIÓN

En sus recorridos por el tercer dis-
trito de Morelos, la candidata a dipu-
tada federal, Cindy Winkler destacó 
la importancia de esta región para el 
estado y señaló su papel crucial en el 
desarrollo y bienestar de la entidad.

"El tercer distrito es fundamental 
para el estado de Morelos. Conozco 
las problemáticas que enfrentamos 
y estoy aquí para trabajar, no para 
denostar a mis contendientes. Soy 

diferente, una mujer de palabra y 
de principios, comprometida con 
las causas de nuestra gente," decla-
ró Winkler, quien es originaria de 
Cuautla.

La candidata, perteneciente al 
Partido Verde Ecologista de México, 
subrayó que tiene confianza en que 
“podremos coordinar un trabajo efi-
ciente desde el Congreso, benefician-
do a todos los ciudadanos," afirmó.  
Winkler dijo estar preparada para 
impulsar los proyectos de bienestar 
en todo el distrito. 

Reforzarán seguridad 
en Cuernavaca 
durante la elección

Cindy Winkler también 
cerró campaña

O La candidata a diputada federal, Cindy Winkler del PVEM. Foto: Especial.O Foto: Margarito Pérez Retana / cuartoscuro.com.

El temor de vivir en Morelos
JORGE LEÓN SCHIAFFINO PÉREZ*

La marcha que se suscitó en Morelos en las semanas 
pasadas y que tuvo como referencia la participación 
activa de la sociedad civil y la iglesia, nos habla de 

la desesperación del pueblo por vivir en un lugar de paz 
y tranquilidad, ya olvidémonos del nulo trabajo en temas 
como el empleo, el desarrollo social, las oportunidades 
de desarrollo económico, la inversión, la infraestructura 
carretera, la calidad del aire, el transporte de mala calidad 
y con altos  índices de contaminación, la corrupción, la 
falta de agua en la peor sequía de la historia del estado, 
la peor administración de los servicios de salud en la his-
toria de Morelos, en fin temas sobran y tiempo falta para 
exponer tales carencias.

Olvidemos todos estos problemas que nos ponen en los 
últimos dos lugares de desaprobación y gestión guberna-
mental, solo por detrás de Veracruz.

Hablemos del miedo que significa vivir en Morelos, ayer 
nos enterábamos del artero asesinato de un candidato en 
la ciudad de Cuautla, todas las fuerzas políticas lamenta-
ron los hechos de este hecho reprobable y cobarde, pero 
lo verdaderamente importante es cual será la  respuesta 
de las autoridades en materia de protección ciudadana, 
que dirá el nefasto y corrupto comisionado Ortiz Guarne-
ros, que pretexto o retórica  vulgar, cínica e indefendible 
usara esta ocasión, para declarar que es un hecho aislado, 
o que los delitos de alto impacto han disminuido. De qué 
manera el pueblo de Morelos le creerá una vez más, como 

nos explicara que nuestros hijos, amigos, familiares, que 
nosotros mismos, no podemos salir a la calle sin temor, 
sin pavor de no saber que nos encontraremos a la vuelta 
de la esquina, a los ciudadanos nos vale madres -y perdón 
por la expresión- si el mando coordinado o único o como 
fregados se llame la cosa existe, porque no sirve para mal-
dita la cosa, para nada, solo para mal administrar recursos 
federales mal invertidos en materia de seguridad pública.

Y las cosas se vuelven o se magnifican porque ayer per-
dió la vida un candidato, un hombre público, un empresa-
rio exitoso, pero vamos un poco más allá de lo mediático, 
de lo que nos enteramos en las noticias, en el radio, en los 
periódicos, en los portales de redes sociales. Qué pasa con 
los ciudadanos de pie, qué pasa con los padres de familia, 
que muy temprano se levantan para llevar a sus hijos a la 
escuela, el transporte público de mala calidad, inseguro, 
desafiante.

Qué pasa con las madres de familia que salen a dejar a 
sus hijos a la escuela, a comprar los enseres del día a día 
y llegan a mercados sucios, desordenados, inseguros. Qué 
pasa con los padres de familia que salen a trabajar y dejan 
sus casas y pertenencias a merced de la delincuencia.

Qué pasa con las niñas y los niños que tienen que ca-
minar kilómetros y kilómetros para llegar a sus centros 
educativos, y van rezando que no los asalten, que no los 
maltraten, que no los roben o que no lo secuestren. 

Qué pasa con las familias en Morelos que viven agaza-
padas, encerradas, atadas de manos, porque hoy, hay que 

decirlo, la delincuencia, le ha ganado la batalla al gobierno 
en Morelos.

Es que pareciera que al Gobernador con licencia se le 
olvidó Morelos, no hemos escuchado una sola declara-
ción del estado que guarda la administración pública en 
Morelos. 

Después de su desaparición, cuál ilusionista, no sabemos 
en dónde está, que hace, en el entendido que a toda costa 
busca Fuero Constitucional, que le permita por el mo-
mento, no ser juzgado por la justicia en Morelos, porque 
sin duda, el juicio más importante, el de cada ciudadano 
morelense, ese hace mucho tiempo que lo perdió, porque 
también Morelos exige justicia. 

El pueblo de Morelos debe exigir castigo a su indolencia, 
a su vergüenza, a la desfachatez con la que se burló de un 
pueblo que de manera legítima confío en él y al que decía 
NO LES VOY A FALLAR, ¿dónde está el peor goberna-
dor de Morelos, dándole respuesta a la ciudadanía, a las 
familias, a las madres y padres que todos los días salen a 
trabajar con miedo, con desesperanza? ¿en dónde estás 
Cuauhtémoc Blanco que le debes una explicación de frente 
y como hombre al pueblo de Morelos?

Muchas gracias y nos leemos en la próxima.
Feliz jueves para todos.

*Padre de familia, político y soñador en busca 
siempre de un mejor Morelos para todos.

LOS JUEGOS DEL PODER
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Jitomate mexicano, 
entre los cinco 
principales 
productos agrícolas 
generadores de 
divisas: Agricultura

CÉ ÁCATL TOPILTZIN QUETZALCÓATL

MANUEL P. GÓMEZ VÁZQUEZ*

anolti Niknehuan (Hola mis herma-
nos):

Hoy quiero hacerles mención de un 
personaje que en un tiempo fue de los más 
grandes del mundo conocido y orgullosa-
mente morelense, pero con el correr de los 
años su figura se ha ido perdiendo; afortu-
nadamente parece que su historia y legado, 
cobra un nuevo interés, sobre todo por la 
nueva perspectiva de la filosofía tolteca.

El 13 de mayo del año Gregoriano 895, 
vio la luz un personaje histórico de los más 
importantes de Mesoamérica, Cé Ácatl 
Topiltzin Quetzalcóatl, uno de los más cé-
lebres morelenses, nacido según algunas 
fuentes, en un sitio llamado “Michatlau-
hco”, traducido como “Lugar del pez en 
la barranca”, hoy conocido como Amatlán 
de Quetzalcóatl (en su honor), poblado del 
municipio de Tepoztlán, Estado de More-
los. Ahí existen los vestigios arqueológi-
cos de su nacimiento, siembra de nombre 
y según tradiciones orales donde vivió y 
creció. Fue hijo de un rey llamado Mixcóatl 
y de una princesa morelense llamada Chi-
malman. Fue educado por sus abuelos que 
eran de origen olmeca, ya que sus padres 
murieron cuando él era muy pequeño.

Su nombre es una fecha Cé Ácatl (uno 
caña) y Topiltzin Quetzalcóatl significa 
“Nuestro Señor Serpiente de Plumas Pre-
ciosas”. El termino Quetzalcóatl fue un 
adjetivo que se le dio para referir su alto 
nivel como Gobernante y representante 
de esa cosmovisión teológica.

Su biografía se conserva en diversos do-
cumentos, tales como los Anales de Cuau-
titlán, los informantes de Bernardino de 
Sahagún, Ixtlilxóchitl y Durán.

Por esos documentos se puede recons-
truir su vida, cuyos principales aconteci-
mientos fueron los siguientes: hacia los 
trece años fue estudiante en la Ciudad de 
Xochicalco. En el año 923 lo eligieron rey 
en Tula, donde fundó las bases de la filo-
sofía del “Toltequismo”, fue un rey justo 
y sabio que supo dar paz y tranquilidad a 
su pueblo y una bonanza no solo material, 
sino espiritual; en su concepción, cambió 
los sacrificios humanos por las ofrendas de 
semillas, flores, frutos y mariposas, enseñó 
la religión de una sola deidad. Por supuesto 
que como todos los buenos gobernantes, 
terminó siendo blanco de envidias y por tal 
motivo sus enemigos empezaron a intrigar 

en su contra, según la tradición, fue tenta-
do por Tezcatlipoca, quien lo convenció de

embriagarse con pulque, haciéndole 
creer que era medicina, por tal motivo per-
diendo su vida virtuosa, lo expulsaron de su 
reino y de ahí se marchó hacia el oriente, 
prometiendo que algún día regresaría a re-
cobrar su reino y grandeza. De esa leyenda 
que conocieron los españoles del Hernán 
Cortés, a su llegada a lo que hoy es México, 
se valieron para hacer correr la mentira 
de ellos eran los enviados de él, por lo que 
habían vuelto por ese reino que les perte-
necía y así lo pretendieron divulgar, para 
que creyeran que eran dioses o peor aún, 
el regreso mismo de Quetzalcóatl.

En 947 se dirigió a la Ciudad de Hueitla-
pala o Huehuetlapallan, cercana a la actual 
Coatzacoalcos, donde se embarcó en una 
“balsa de serpientes” y ahí se auto incineró. 
Según otra versión como la del historiador 
y político Vicente Riva Palacio, Cé Acátl 
habría muerto en el 931 y su muerte se ha-
bría visto ligada a una migración masiva de 
toltecas hacia tierras mayas, más concreta-
mente hacia Uxmal, alrededor del año 981.

Debido a la nobleza de su vida y sus en-
señanzas, sus descendientes le llamaron 
Nacxitl Quetzalcóatl (cuarto paso de la 
serpiente emplumada), o Meconetzin “el 
hijo del maguey”.

Topiltzin definió el canon del saber tol-
teca, recogido en diversos documentos, 
principalmente en el libro oral Huehueht-
lahtolli (antiguas palabras), conservado a 
través de las transcripciones de Olmos y 
de Bernardino Sahagún.

La enseñanza de Cé Ácatl Topiltzin 
Quetzalcóatl se puede profundizar en el 
siguiente verso: “Dios es uno, Quetzalcóatl 
es su nombre. Nada pide, solo serpientes y 
mariposas le ofreceréis”.

Amigos mucho tenemos que aprender 
del legado de este insigne personaje, para 
ello los invito a tomar lecturas del tolte-
quismo, que es una cosmovisión que en 
la actualidad cobra mucho de interés por 
su rico conocimiento y la respuesta a esta 
existencia de la humanidad, sobre todo 
porque nos explica nuestro origen, destino 
y sentido de nuestro pasar por esta vida.

Ma Toteotzi mizpalehui miak, huan cuit-
lahui nochipa (Que Dios les ayude mucho 
y les cuide siempre).

Tlazohcamati miak (Muchas gracias).

*Mixcóatl Mikistónal, Gobernador Superior 
Indígena y pluricultural

TONELHUAYO
(NUESTRA RAÍZ)
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REDACCIÓN

Al cierre de 2023, el jito-
mate se posicionó entre los 
primeros cinco productos 
agroalimentarios que gene-
raron más divisas al país, 
con exportaciones por dos 
mil 724 millones de dólares 
y una dinámica que conti-
nuó al primer trimestre de 
este año, al sumar 847 mi-
llones de dólares, informó 
la Secretaría de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural.

Detalló que las ventas al 
exterior de esta hortaliza 
crecieron 11.6 por ciento al 
cierre del año pasado, con 
lo que sumaron 284 millo-
nes más respecto al cierre 
de 2022, cuando totaliza-
ron dos mil 440 millones 
de dólares.

También, en el lapso 
enero-marzo de 2024 las 
exportaciones de jitomate 
se mantuvieron en ascen-
so, con un alza de 5.4 por 
ciento en comparación 
con igual lapso de 2023, 
de acuerdo con cifras del 
Banco de México.

Así, los agricultores 
mexicanos han contribui-
do a colocar a México en-
tre los 10 países con mayor 

aportación a la producción 
mundial del fruto rojo, con 
una participación de 24.7 
por ciento, destacó la de-
pendencia federal.

Resaltó que Estados Uni-
dos fue el principal destino 
de la hortaliza mexicana, 
seguido de Canadá, Japón, 
Guatemala, Honduras, 
Costa Rica, Emiratos Ára-
bes Unidos, Venezuela, Be-
lice y Brasil.

Morelos, entre los 
principales productores

Datos del Servicio de 
Información Agroalimen-
taria y Pesquera (SIAP) 
reportan que el jitomate, 
ingrediente básico en la co-
cina mexicana, es el cultivo 
de mayor cosecha dentro 
del grupo de las hortalizas, 
al tener una participación 
de 21.6 por ciento en la 
producción nacional. 

En las 32 entidades se 
aplican distintos esquemas 
de producción intensiva 
que han permitido abas-
tecer al mercado nacional 
durante todo el año, aun-
que en el periodo octubre-
enero se tiene la mayor dis-
ponibilidad del fruto. 

Con avances al mes de 

marzo, Sinaloa se ubica 
como la principal entidad 
en el cultivo, con 702 mil 
665 toneladas, le siguen 
San Luis Potosí, con 423 
mil 248 toneladas; Michoa-
cán, 302 mil 656 toneladas; 
Morelos, 201 mil 364 tone-
ladas; Jalisco, 197 mil 937, 
y Baja California Sur, con 
167 mil 940 toneladas. 

Nutritivo y versátil

El jitomate fue domes-
ticado por los pueblos 
mesoamericanos hace dos 
mil 600 años y, por ello, en 
nuestro país existe una am-
plia variedad de tamaños, 
colores y sabores, como 
redondo (bola), saladette 
o guajillo, pera, cereza y 
cherry. 

Es fuente de calcio, fós-
foro, potasio, sodio y vi-
taminas (A, B1, B2, y C), 
lo que lo convierte en un 
alimento con propiedades 
antisépticas, diuréticas, 
digestivas y desinflamato-
rias. 

En la gastronomía tiene 
un extenso uso que va des-
de la preparación de salsas 
rojas, caldillos y guisos, 
hasta comerse crudo en 
rebanadas, asado o cocido.

O Imagen: INAHO Foto: SADyR



CLARA VIVIANA MEZA 

Tras registrarse el homicidio del 
candidato suplente a la presiden-
cia municipal de Cuautla, Ricardo 
Arizmendi, la Comisión Indepen-
diente de Derechos Humanos 
Morelos (CIDHM) hizo un llama-
do a las autoridades a garantizar 
la seguridad durante la jornada 
electoral, este 2 de junio, ante el 
creciente clima de violencia.

El vocero de la organización ci-
vil, José Martínez Cruz, conside-

ró que se debe de poner especial 
atención en aquellos municipios 
considerados como focos rojos, 
tal es el caso de Cuautla, en don-
de la noche del martes perdió la 
vida el representante de la coali-
ción “Dignidad y Seguridad por 
Morelos, Vamos Todos”, integra-
da por PRI, PAN, PRD y RSP y 
los índices delictivos han estado 
al alza.

“Llamamos y conminamos a 
que las autoridades den las ga-
rantías para que la gente pueda 
ejercer su derecho al voto sin un 

riesgo, sin el temor de qué va a 
pasar. Hay unas regiones más 
complicadas que otras y llama-
mos este caso al Instituto More-
lense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana (Impe-
pac), que es la autoridad respon-
sable del ejercicio de la votación, 
a que tome las medidas y que to-
das las instituciones atiendan a 
esa responsabilidad que tiene”, 
dijo.

Asimismo, instó a la ciudada-
nía para que ejerzan libremente 
su libertad de expresión median-

te su voto en las urnas y, ante los 
resultados, asuma la responsabi-
lidad de haber elegido a quienes 
ocuparán los distintos cargos de 
elección popular, entre ellos la 
próxima gobernadora y diputa-
dos locales. 

“La participación para la elec-
ción de candidatos es muy alta 
frente a otros procesos y hay 
muchos riesgos. También lla-
mamos a la población a qué esté 
muy vigilante de evitar que esta 
elección se transforme en algo 
irreparable”, acotó.

LA JORNADA MORELOS

El juzgado especializado de 
control de Morelos concedió 
una suspensión provisional que 
evita se ejecute una probable 
orden de aprehensión en con-
tra del comisionado Estatal de 
Seguridad Pública, José Ortiz 
Guarneros.

En el expediente 857/2024 del 
juzgado se concede la suspensión 
parcial “para el efecto de que 
no se le prive de la libertad has-
ta que las responsables reciban 
notificación sobre la suspensión 
definitiva”,

La demanda de amparo fue 
presentada el miércoles pasado 
por la representación jurídica del 

comisionado, “contra actos de los 
juzgados especializados de con-
trol del único distrito judicial del 
estado y otras autoridades”, y el 
juzgador citó a audiencia consti-
tucional en el juicio el 20 de junio 
próximo.

Ortiz Guarneros está involucra-
do en por lo menos dos investiga-
ciones de la Fiscalía, la primera 

por delitos electorales y peculado 
interpuesta por una de las candi-
datas a la gubernatura, y otra por 
las declaraciones públicas que hi-
zo sobre el presunto secuestro del 
obispo emérito de Chilpancingo-
Chilapa, Salvador Rangel Men-
doza, respecto a lo que ya habría 
sido cuestionado por agentes de 
la Fiscalía Especializada en Des-
aparición Forzada.

Zafra
Con esos sueldos, 

con razón al 
IEBEM no le 

alcanza para los 
techos de 
escuelas
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Llama CIDH a garantizar seguridad 
durante Jornada electoral 

Comisionado de Seguridad 
tramita amparo para no 
ser detenido


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



